
 

Sala Primera. Sentencia 585/2023 
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MIGUEL ÁNGEL VALVERDE 

OCHOA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de octubre de 2023, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Monteagudo Valdez, 

Pacheco Zerga y Ochoa Cardich, pronuncia la siguiente sentencia. 

 

ASUNTO  

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Miguel Ángel 

Valverde Ochoa contra la sentencia del 27 de setiembre de 20221, expedida por 

la Segunda Sala Penal de Apelaciones en Adición Liquidadora de la Corte 

Superior de Justicia de Ucayali, que declaró improcedente la demanda de 

habeas corpus de autos.  

 

ANTECEDENTES  

 

Demanda 

 

El 2 de agosto de 2022, don Miguel Ángel Valverde Ochoa interpuso 

demanda de habeas corpus2 contra los señores Rivera Berrospi, Basagoitia 

Cárdenas y Auris Rodríguez, jueces de la Primera Sala Penal de Apelaciones 

en Adición Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Ucayali. Se alegó la 

vulneración del derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable del 

proceso. 

 

Solicitó la nulidad de todo lo actuado a nivel judicial y fiscal y el archivo 

definitivo de la denuncia fiscal, incluyendo la nulidad de la Resolución 67, de 

15 de julio de 20223, que dispuso la nulidad de la sentencia Resolución 62, de 

20 de agosto de 20214, que lo absolvió del delito contra la vida, el cuerpo y la 

salud, en la modalidad de aborto consentido en grado de tentativa con la 

agravante de aborto agravado por la cualificación del sujeto activo y el delito 

de homicidio culposo, negligencia médica5. 

 

Sostuvo que es investigado a nivel fiscal y judicial por un hecho ocurrido 

el 18 de abril de 2012, imputándole la comisión de los delitos contra la vida, el 

 
1 Folio 267 
2 Folio 3 
3 Folio 8 
4 Folio 156 
5 Expediente del Poder Judicial 00787-2013-82-2402-JR-PE-03 
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cuerpo y la salud, aborto consentido en grado de tentativa con la agravante de 

aborto agravado por la cualificación del sujeto activo y el delito de homicidio 

culposo, negligencia médica. 

 

Agregó que en dos oportunidades se ha dictado sentencia penal 

absolutoria por no haber prueba idónea de la comisión del delito y de su 

responsabilidad penal. Sin embargo, han transcurrido más de diez años y se 

siguen produciendo dilaciones y prolongaciones indebidas en su perjuicio. 

Además, manifestó que la Sala Penal de Apelaciones en adición Liquidadora 

por sentencia de segunda instancia, Resolución 67, del 15 de julio de 2022, por 

segunda vez consecutiva, por situaciones ajenas a su voluntad, ha declarado la 

nulidad de la sentencia Resolución 62, del 20 de agosto de 2021, que lo 

absolvió de la acusación fiscal. 

 

Auto admisorio 

 

Mediante Resolución 2, del 4 de agosto de 20226, el Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Pucallpa de la Corte Superior de Justicia de 

Ucayali, admitió a trámite la demanda. 

 

Contestación de la demanda 

 

El procurador público encargado de los asuntos judiciales del Poder 

Judicial contestó la demanda7 y señaló que de esta se puede apreciar que el 

demandante no evidencia de qué manera se le estaría vulnerando sus derechos 

conexos con la libertad. 

 

Sentencia de primera instancia 

 

A través de la Resolución 5, del 5 de setiembre de 20228, el Segundo 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Pucallpa de la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali declaró improcedente la demanda, tras considerar que en la 

Resolución 67, del 15 de julio de 2022, se expresan claramente las razones que 

justifican dicha decisión, dado que en esta se hace mención sobre los aspectos 

que no fueron valorados ni tomados en cuenta por el juez de primera instancia 

del proceso penal, al emitir la sentencia absolutoria a favor del ahora 

 
6 Folio 24  
7 Folio 231  
8 Folio 236  
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recurrente.  

 

 

Sentencia de segunda instancia 

 

A través de la Resolución 9, del 27 de setiembre de 2022, la Segunda 

Sala Penal de Apelaciones en Adición Liquidadora de la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali confirmó la sentencia apelada, porque los magistrados 

demandados han actuado de conformidad con sus atribuciones jurisdiccionales, 

al emitir la sentencia de vista declarando la nulidad de la sentencia de primera 

instancia del 20 de agosto de 2021. 

 

FUNDAMENTOS  

 

Delimitación del petitorio 

1. El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de todo lo actuado a 

nivel judicial y fiscal y el archivo definitivo de la denuncia fiscal, 

incluyendo la nulidad de la Resolución 67, del 15 de julio de 2022, que 

dispone la nulidad de la sentencia Resolución 62, del 20 de agosto de 

2021, que absolvió a don Miguel Ángel Valverde Ochoa del delito contra 

la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de aborto consentido en 

grado de tentativa con la agravante de aborto agravado por la 

cualificación del sujeto activo y el delito de homicidio culposo, 

negligencia médica9. 

 

2. Se alegó la vulneración del derecho a ser juzgado dentro de un plazo 

razonable del proceso. 
 

Análisis del asunto controvertido 

 

3. La Constitución establece expresamente en su artículo 200, inciso 1, que 

el habeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad 

personal o sus derechos constitucionales conexos. Ello implica que para 

que proceda el habeas corpus el hecho denunciado de inconstitucional 

necesariamente debe incidir de manera negativa, real, directa y concreta 

del derecho a la libertad personal o sus derechos constitucionales 

conexos. Es por ello que el artículo 7, inciso 1 del Nuevo Código 

 
9
 Expediente del Poder Judicial 00787-2013-82-2402-JR-PE-03 
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Procesal Constitucional establece que no proceden los procesos 

constitucionales cuando los hechos y el petitorio de la demanda no están 

referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del 

derecho invocado.  

 

4. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho al 

debido proceso puede ser tutelado mediante el proceso de habeas corpus, 

pero ello requiere que el presunto hecho vulneratorio tenga incidencia 

negativa y directa en el derecho a la libertad personal. 

 

5. En el presente caso, conforme se advierte de la Resolución 30, del 2 de 

diciembre de 201910, el recurrente se encuentra con medida de 

comparecencia simple, por lo que a la fecha no existe medida limitativa o 

restrictiva que pese sobre su libertad personal. 

 

6. En consecuencia, en el proceso penal cuestionado no hay restricción 

alguna de la libertad personal del procesado, la reclamación del 

recurrente no está referida al contenido constitucionalmente protegido del 

derecho tutelado por el habeas corpus, por lo que resulta de aplicación el 

artículo 7, inciso 1 del Nuevo Código Procesal Constitucional. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 

 

 

 

 
10

 Folio 147 

PONENTE PACHECO ZERGA 
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